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RESOLUCIÓ de 7 de novembre de 2019, per la qual es disposa la inscripció i la publicació del 
Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Aspro Ocio, SA (centre de treball Marineland 
Catalunya) per als anys 2019-2022 (codi de conveni núm. 08004681011999) 
 
Vist el text del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Aspro Ocio, SA (centre de treball 
Marineland Catalunya), subscrit pels representants de l’empresa i pels dels seus treballadors el 
dia 11 de juliol de 2019, i de conformitat amb el que disposen l’article 90.2 i 3 del Reial decret 
legislatiu 2/2015, de 23 d’octubre, pel qual s’aprova el text refós de la Llei de l’Estatut dels 
Treballadors; l’article 2.1.a) del Reial decret 713/2010, de 28 de maig, sobre registre i dipòsit de 
convenis i acords col·lectius de treball; el Decret 2/2016, de 13 de gener, de creació, 
denominació i determinació de l’àmbit de competència dels departaments de l’Administració de 
la Generalitat de Catalunya, el Decret 289/2016, de 30 d’agost, de reestructuració del 
Departament de Treball, Afers Socials i Famílies, i altres normes d’aplicació, 
 
Resolc: 
 
1. Disposar la inscripció del Conveni col·lectiu de treball de l’empresa Aspro Ocio, SA (centre 
de treball Marineland Catalunya) per als anys 2019-2022 (codi de conveni núm. 
08004681011999) al Registre de convenis i acords col·lectius de treball en funcionament amb 
mitjans electrònics dels Serveis Territorials del Departament de Treball, Afers Socials i Famílies 
a Barcelona, amb notificació a la Comissió Negociadora. 
 
2. Disposar que el text esmentat es publiqui al Butlletí Oficial de la Província de Barcelona. 
 
Transcripción literal del texto firmado por las partes. 
 
CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA ASPRO OCIO, S.A. (CENTRO DE 
TRABAJO DE MARINELAND CATALUNYA), PARA LOS AÑOS 2019-2022. 
 

Capítulo I 
Partes negociadoras 

 
Artículo 1. Determinación de las partes que firman el Convenio colectivo. 
 
El presente Convenio colectivo se pacta entre la dirección de la empresa Aspro Ocio, SA, de 
una parte, y el Comité de Empresa del centro de trabajo de Marineland Catalunya, de otra. 
 

Capítulo II 
Condiciones generales 

 
Artículo 2. Ámbito funcional, personal y territorial. 
 
El presente Convenio, regula las relaciones laborales entre la empresa "Aspro Ocio, SA" y sus 
trabajadores del centro de trabajo denominado "Marineland Catalunya", situado en la Ctra. 
Malgrat a Palafolls, 08039 Palafolls. 
 
Se consideran expresamente excluidos del ámbito de aplicación del presente convenio 
colectivo los supuestos recogidos en el artículo 1.3 y 2.1 del texto refundido del Estatuto de los 
trabajadores, así como los trabajadores con categoría de director de parque, director de 
departamento, jefe de departamento, director de función y jefe de función. 
 
Artículo 3. Ámbito temporal: vigencia, duración y denuncia. 
 
Este convenio entrará en vigor el día 1 de enero de 2019 y tendrá una duración hasta el 31 de 
diciembre de 2022, prorrogándose automáticamente de año en año si ninguna de las dos 
partes lo denuncia en tiempo y forma. La denuncia del convenio la podrás realizar cualquiera 
de las dos partes, por escrito,  dentro de los 30 días antes de la finalización de la vigencia del 
convenio o de cualquiera de sus prorrogas. 
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Transcurridos dos años a contar desde el inicio de las negociaciones para un nuevo convenio 
colectivo sin que se haya acordado el mismo, perderá vigencia, excepto que las partes 
acuerden proseguir con las negociaciones o someterse a los mecanismos de solución que se 
regulen en los acuerdos interprofesionales vigentes en cada momento. 
 

Capítulo III 
Cláusulas de ocupación 

 
Artículo 4. Principios generales de no discriminación y de acción positiva en la  contratación. 
 
En temas de contratación, y para respetar el principio de no discriminación y principio de acción 
positiva recogidos en los artículos 23 y 24 del capítulo 7 del presente Convenio, la empresa 
deberá establecer exclusiones, reservas y preferencias para ser contratadas las personas del 
sexo menos representado en el grupo profesional que se trate. 
 
En todo caso, los criterios a utilizar en los procedimientos de selección y contratación deberán 
de ser objetivos y neutros con el fin de evitar cualquier discriminación directa o indirecta 
desfavorable por razón de sexo, discapacidad, género, origen, incluso racial o étnico, estado 
civil, religión, convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación sindical, condición 
social o lengua. 
 
En todo caso, se estará de conformidad a lo que dispone el artículo 17 del Estatuto de los 
trabajadores 
 
Artículo 5. Modalidades de contratación. 
 
1. Contrato por tiempo indefinido fijo-discontinuo. Se estará a lo dispuesto en el artículo 16 del 
Estatuto de los trabajadores. 
 
Llamamiento 
 
El llamamiento deberá realizarse por orden de antigüedad en la empresa dentro de cada 
puesto de trabajo. La interrupción se realizará dentro del grupo profesional y por el orden 
inverso, cesando primero el de menor antigüedad,  
 
La empresa deberá realizar el llamamiento por escrito al trabajador para su incorporación en la 
fecha que corresponda, con una antelación no inferior a siete días naturales. 
 
Vacantes 
 
En el supuesto que se haya de cubrir vacantes o se desarrollen ampliaciones de plantilla para 
servicios continuados durante el año, el personal con contrato fijo discontinuo tendrá derecho 
preferente a ocupar los puestos de trabajo vacantes o que se amplíen, consiguiendo la 
condición de personas trabajadoras indefinidas a tiempo completo, siempre que los perfiles 
profesionales y conocimientos de las personas trabajadoras afectadas se adapten a los 
requisitos exigidos del puesto de trabajo vacante o que se amplié. Dichas plazas se deberán 
cubrir por orden de antigüedad, puesto de trabajo y grupo profesional. 
 
2. Contratos temporales y de duración determinada. Las personas trabajadoras que hubiesen 
estado contratadas con anterioridad para cualquier modalidad de contratación temporal, 
conseguirán la condición de indefinido fijos-discontinuo si previamente prestaron servicios 
dentro de las tres temporadas anteriores en las que el parque permanece abierto por un tiempo 
igual o superior a 90 días. 
 
3. Información a los representantes legales de las personas trabajadoras. Con la finalidad de 
garantizar el cumplimiento de los criterios establecidos en este  artículo por el orden de llamada 
de las personas trabajadoras con contrato indefinido fijo-discontinuo y la conversión de 
contratos temporales y/o de  duración determinada en  indefinidos fijos-discontinuos, la 
dirección de la empresa informará a la representación legal de las personas trabajadoras. 
 



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
24

-1
-2

02
0

 

C
V

E
 2

02
00

01
62

5

 

P
àg

. 3
-1

8

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Pàgina 3 de 18 

Artículo 6. Período de prueba. 
 
El ingreso se entenderá provisional hasta que no se haya completado el periodo de prueba que 
se detalla a continuación: 
 
1. 4 meses para técnicos y directivos. 
  
2. Para el resto de personal será de 1 mes.  
 
Durante el periodo de prueba, tanto la empresa como el/la trabajador/a, podrán desistir 
unilateralmente del contrato de trabajo sin preaviso ni indemnización. 
 
El período de prueba será computable a efectos de antigüedad y, durante este, el/la 
trabajador/a tendrá idénticos derechos y obligaciones que el resto del  personal. 
 
Las situaciones de incapacidad temporal, nacimiento, riesgo durante el embarazo, adopción, 
guarda con fines de adopción, acogimiento, riesgo durante la lactancia y violencia de género 
que afecten a la persona trabajadora durante el período de prueba interrumpirán el cómputo del 
mismo siempre que se produzca acuerdo entre ambas partes. 
 
Artículo 7. Preaviso y liquidación por cese. 
 
El personal que desee cesar en el servicio de la empresa lo deberá de notificar por escrito con 
la siguiente anticipación: 
 
a) Técnicos y directivos, 1 mes. 
b) Resto de personal, 15 días. 
 
Cuando el trabajador/a cause baja en la empresa, le será abonado el importe de las 
gratificaciones extraordinarias y el de las vacaciones en proporción al tiempo trabajado desde 
que se acreditó la correspondiente gratificación o se disfrutó de las correspondientes 
vacaciones. 
 
El incumplimiento del plazo de preaviso causará una deducción en la liquidación 
correspondiente a los días que se haya dejado de efectuar el preaviso. 
 

Capítulo IV 
Clasificación profesional y promoción en el trabajo 

 
Artículo 8. Clasificación profesional. 
 
El sistema de clasificación profesional que se contempla en el presente Convenio colectivo se 
estructura en grupos profesionales, y sustituye al anterior basado en categorías profesionales 
para cada departamento de la empresa. 
 
El grupo profesional agrupa unitariamente las aptitudes profesionales, titulaciones y contenido 
general de la prestación, pudiendo incluir tanto diversas categorías como diferentes funciones o 
especialidades profesionales. 
 
Los criterios para determinar la pertenencia a grupos profesionales son los siguientes: 
 
• Conocimiento y experiencia: la formación necesaria para cumplir correctamente con los 
cometidos y la experiencia adquirida. 
 
• Autonomía y responsabilidad: el grado de dependencia jerárquica en el desarrollo de las 
tareas, y el nivel de influencia sobre los resultados. 
 
• Mando: el grado de supervisión y ordenación de tareas sobre un equipo de trabajo. 
 
Definición de los grupos profesionales: 
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Grupo profesional 1: Encargados 
 
Se incluyen en este grupo profesional a aquellas personas trabajadoras que desarrollen 
funciones que requieran un alto nivel de experiencia y conocimientos, con un alto grado de 
autonomía, responsabilidad o que puedan coordinar y supervisar a un conjunto de 
colaboradores, en base a unos procedimientos y directrices definidos por los responsables del 
área funcional. 
 
Grupo profesional 2: Técnicos 
 
Se incluyen en este grupo profesional aquellas personas trabajadoras que desarrollen 
funciones que requieran un nivel medio de experiencia y conocimientos, bajo instrucciones y 
supervisión general de alguna persona supervisora o responsable del área funcional. 
 
Grupo profesional 3: Técnicos auxiliares 
 
Se incluyen en este grupo profesional a aquellas personas trabajadoras que desarrollan 
trabajos ejecutados bajo instrucciones precisas, y con una responsabilidad limitada para una 
supervisión directa, pudiendo ser ayudados por trabajadores/as de grupos profesionales 
inferiores.  
 
Grupo profesional 4: Personal de operaciones 
 
Se incluyen en este grupo los trabajadores que todo y que ejecuten sus tareas bajo 
instrucciones precisas necesitan conocimientos profesionales.  
 
Las tareas llevadas a cabo son las mismas que las realizadas por el grupo profesional 5, pero 
su realización se desarrolla con un mayor margen de autonomía sobre la base de la 
experiencia global adquirida en el puesto de trabajo. 
 
Grupo profesional 5: Personal subalterno 
 
Se incluyen en este grupo profesional a aquellas personas trabajadoras que desarrollan 
trabajos con un alto grado de supervisión, que normalmente exigen conocimientos 
profesionales elementales y por un período breve de adaptación. 
 
Artículo 9. Promoción profesional y económica. 
 
Con el fin de hacer efectivo el principio de acción positiva señalado en el artículo 24 del 
presente Convenio, se establecerán en la empresa exclusiones, reservas y preferencia en 
cuanto a la promoción profesional de forma que, en caso de igualdad de condiciones de 
idoneidad, tendrán derecho preferente para ser promocionadas las personas del sexo menos 
representado en el nivel  profesional o función de que se trate. En todo caso, los criterios a 
utilizar en los procedimientos de promoción deberán ser objetivos y neutros con el fin de evitar 
cualquier discriminación directa o indirecta desfavorable por razón de edad, discapacidad, 
género, origen, incluso el racial o étnico, estado civil, religión o convicciones, opiniones 
políticas, orientación sexual, afiliación sindical, condición social o lengua. 
 
Artículo 10. Formación profesional. 
 
Los firmantes del presente Convenio consideran la formación continua de las personas 
trabajadoras como un elemento estratégico que permite compatibilizar la mayor competitividad 
de la empresa con la formación individual y el desarrollo profesional de los trabajadores y las 
trabajadoras en el marco de un proceso de aprendizaje permanente propio de la formación y en 
este sentido acuerden: 
 
1. El establecimiento de planes de formación y desarrollo de acciones formativas por parte de 
la empresa, vinculadas a la promoción interna en la misma y para todas las personas 
trabajadoras de la plantilla. 
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2. La empresa organizará la formación y perfeccionamiento del personal que sirva para el 
desarrollo de competencias y funciones de todo el personal en plantilla, aprovechando y 
desarrollando al máximo la normativa legal vigente o norma que la pueda sustituir o desarrollar 
en materia de formación. 
 
3. Las acciones formativas programadas por la empresa guardarán estrecha relación con el 
catálogo nacional de cualificaciones profesionales y su  correspondiente catálogo modular y se 
programarán fomentando medidas que tiendan a conciliar la vida laboral, personal y familiar de 
las personas trabajadoras. 
 
4. La empresa comunicará con suficiente antelación el desarrollo de las diferentes acciones 
formativas a las personas afectadas, con un plazo de tiempo suficiente para poder analizar y 
prever los efectos en relación a la conciliación de la vida familiar, laboral y personal y poder 
actuar en consecuencia y, con carácter previo, a la representación legal de los trabajadores y 
trabajadoras. 
 
5. Se garantizará el principio de igualdad de trato y oportunidades en la incorporación a la 
formación del personal de plantilla de la empresa. En caso de igualdad de condiciones de 
idoneidad, tendrán preferencia a la hora de formarse las personas del sexo menos 
representando en el nivel profesional de que se trate. 
 

Capítulo V 
Retribuciones 

 
Artículo 11. Estructura salarial. 
 
Las retribuciones del personal al que afecta el presente Convenio estarán constituidas por el 
salario establecido en el anexo 1. 
 
Artículo 12. Salario. 
 
Los incrementos salariales para los años de vigencia del Convenio son los siguientes: 
 
2019:  
 
Grupos 1, 2, 3 y 4: Incremento IPC de Catalunya 2018 con efectos 01/01/2019 y de 
conformidad con las tablas salariales anexo 1 
 
Grupo 5: SMI 2019  con efectos 01/01/2019 y de conformidad con las tablas salariales anexo 1 
 
2020: Incremento del  IPC de Catalunya 2019 +0,50% con efectos 01/01/2020 
 
2021: Incremento del IPC de Catalunya 2020 +0,50% con efectos 01/01/2021 
 
2022: Incremento del   IPC de Catalunya 2021 +0,50% con efectos 01/01/2022 
 
Artículo 13. Antigüedad. 
 
Los trabajadores y trabajadoras que, en el año 2005, no hubiesen meritado su primer 
quinquenio, no tendrán derecho a ninguna cantidad en concepto de plus de antigüedad. 
 
Los trabajadores y las trabajadoras que hubiesen meritado el primer quinquenio antes del año 
2002, continuarán meritando el plus de antigüedad consistente  en una cantidad equivalente al 
7,5% del salario del convenio por cada  quinquenio trabajado. 
 
Aquellos trabajadores y trabajadoras que hubiesen cumplido el primer quinquenio en el año 
2002, tendrán derecho a seguir meritando un plus de antigüedad consistente en una cantidad 
equivalente al 4% del salario de convenio para cada quinquenio trabajado. 
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Los/las que hayan cumplido su primer quinquenio en el año 2003, continuarán meritando el 
mismo, en una cantidad equivalente al 3% del salario de convenio para cada quinquenio 
trabajado. 
 
Por último, para aquellos trabajadores y trabajadoras que lo hubiesen cumplido en el año 2004, 
el importe del plus será equivalente a un 2% del salario de convenio para cada quinquenio 
trabajado. 
 
Se entiende excluido del mencionado salario de convenio el que se haya abonado en concepto 
de horas extraordinarias y días festivos trabajados.  
 
La antigüedad quedará limitada a cinco quinquenios. 
 
Artículo 14. Gratificaciones extraordinarias anuales. 
 
Todos los/las trabajadores/as afectados/as por este Convenio colectivo recibirán las siguientes 
gratificaciones extraordinarias: 
 
a) Una gratificación en junio, para abonar antes del 30 de junio, consistente en 30 días de 
salario convenio y los complementos salariales que tenga reconocidos la persona trabajadora. 
 
b) Una gratificación en diciembre, para abonar antes del 23 de diciembre, consistente en 30 
días de salario convenio y complementos salariales que tenga reconocidos la persona 
trabajadora. 
 
Estas gratificaciones anuales se pagarán en proporción al tiempo trabajado. 
 
Artículo 15. Retribución en días festivos. 
 
Los días festivos que se trabajen se pagarán a razón del 160% sobre el salario de convenio 
diario. 
 
También los días libres tendrán carácter festivo en caso de ser trabajados a petición de la 
empresa. Estos días libres podrán tener un valor de 1,5 días de vacaciones en lugar de ser 
pagados, si así lo acuerdan la empresa y el trabajador individualmente. 
 
Desde la firma del presente convenio, y en el caso de coincidir el día libre rotativo con un día 
festivo que no sea domingo no habrá ninguna bonificación. 
 
No obstante para aquellos trabajadores y trabajadoras que trabajen los días 25 y 26 de 
diciembre, 1 y 6 de enero se establece un complemento adicional de 30 EUR por día trabajado. 
 

Capítulo VI 
Tiempo de trabajo, descanso, permisos y excedencias 

 
Artículo 16. Jornada laboral y descanso. 
 
La jornada laboral anual de convenio se fija en 1.792 horas, preferiblemente repartidas en 40 
horas semanales con la distribución de 5 días de trabajo y 2 de descanso. 
 
Por el hecho de trabajar en una empresa de servicios y con una fuerte temporalidad, la 
dirección puede establecer una distribución adecuada a las necesidades del servicio y 
organización de conformidad a lo establecido en el artículo 34.2 ET. 
 
Todo el personal que realice la jornada de forma continuada y que exceda de seis horas, 
conforme a lo establecido en el artículo 34.4 ET tendrá derecho a un máximo de 30 minutos de 
descanso de trabajo efectivo.  
 
Se considerará jornada partida aquella que tenga un intervalo de comida de al menos una hora. 
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Todos los trabajadores afectados por este Convenio colectivo tendrán derecho, cuando el 
parque esté en disposición operativa para ofrecerlo, a una comida al día en los locales de la 
empresa ya a cargo de esta, incluido el café. El Comité de Empresa será informado 
previamente de los menús diarios para el personal del parque. 
 
Para poder hacer efectivo el derecho a conciliar la vida personal, familiar y laboral y siempre 
que las condiciones organizativas del trabajo así lo permitan, se tenderá, en la medida de lo 
posible, a la adaptación de la jornada, sin hacer reducción de la misma, para aquellas personas 
que tengan a su cargo personas dependientes (guarda legal y personas dependientes hasta 
segundo grado de consanguinidad). 
 
Artículo 17.  Imposibilidad de la prestación. 
 
Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 30 del Estatuto de los trabajadores, cuando el parque 
no pueda abrir al público por motivos climatológicos que impidan el normal funcionamiento de 
la actividad, la empresa comunicará a la persona trabajadora la imposibilidad de la prestación 
de trabajo.  
 
Si la comunicación se efectúa una vez la persona se haya incorporado a su puesto de trabajo, 
éste tendrá derecho a que se compute como tiempo efectivo de trabajo un periodo de 2 horas. 
 
Desde el momento en que la persona trabajadora se haya incorporado a su puesto de trabajo, 
si la dirección de la empresa comunica, en un periodo de dos horas desde la hora de apertura 
del parque, que ha de abandonar su puesto de trabajo por el motivo establecido en el párrafo 
primero del presente artículo, se computará como tiempo de trabajo las dos horas 
mencionadas en el párrafo anterior más el tiempo que efectivamente haya prestado trabajo 
hasta que la dirección le haya notificado dicha decisión. 
 
En el supuesto que, en el momento de comunicar la empresa a la persona trabajadora, ésta 
haya prestado trabajo por un periodo superior a dos horas, des de la hora de apertura del 
parque, se computará como tiempo de trabajo la jornada completa. 
 
Artículo 18. Horas extraordinarias. 
 
Los trabajadores/as podrán realizar horas extraordinarias a petición de la empresa, siempre 
que no se exceda lo establecido en el artículo 35 del Estatuto de los trabajadores (Real decreto 
legislativo 1/1995). Las citadas horas extraordinarias tendrán un incremento del 130% sobre el 
valor de la hora ordinaria. 
 
En el supuesto de ser compensadas en tiempo de descanso este se hará por hora y media de 
descanso por hora trabajada. 
 
Artículo 19. Vacaciones. 
 
Los trabajadores/as de la empresa tendrán derecho a 35 días naturales de vacaciones, 
garantizando en cualquier caso el disfrute de 25 días laborales. 
  
Los trabajadores/as fijos con carácter discontinuo y los temporales tendrán derecho a la parte 
proporcional de los días de vacaciones según su antigüedad. 
 
Cuando el periodo de vacaciones fijado en el calendario de vacaciones de la empresa coincida 
en el tiempo con una incapacidad temporal derivada del embarazo, el parto o la lactancia 
natural o con el periodo de suspensión del contrato de trabajo previsto en los apartados 4, 5 y 7 
del artículo 48 del Estatuto de los trabajadores, se tendrá derecho a disfrutar las vacaciones en 
fecha distinta a la de la incapacidad temporal o a la del disfrute del permiso que por aplicación 
de dicho precepto le correspondiera, al finalizar el periodo de suspensión, aunque haya 
terminado el año natural a que correspondan. 
 
En el supuesto de que el periodo de vacaciones coincida con una incapacidad temporal por 
contingencias distintas a las señaladas en el párrafo anterior que imposibilite al trabajador 
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disfrutarlas, total o parcialmente, durante el año natural a que corresponden, el trabajador 
podrá hacerlo una vez finalice su incapacidad y siempre que no hayan transcurrido más de 
dieciocho meses a partir del final del año en que se hayan originado. 
 
Artículo 20. Permisos. 
 
Además de los permisos y licencias que en cada momento se establezcan en la legislación 
vigente, las personas trabajadoras podrán disfrutar con derecho a remuneración de los 
siguientes: 
 
1. Por el tiempo indispensable para asistir al consultorio médico como consecuencia de 
enfermedad derivada de cita previa, en horas coincidentes con las de la jornada laboral de la 
persona trabajadora en cuestión.  
 
2. Por el tiempo indispensable para acompañar a consultorio médico a un familiar de primer 
grado que esté a cargo del trabajador o la trabajadora, siempre y cuando el horario del mismo 
sea coincidente con su jornada laboral, con la finalidad de hacer efectivo su derecho a conciliar 
la vida familiar, laboral y personal. 
 
Atendiéndose a los siguientes criterios: 
 
a) que es de aplicación para el acompañamiento del cónyuge cuando reúna el resto de 
requisitos que se detallan en el siguiente apartado.  
 
b) se entenderá que el cónyuge o familiar de primer grado está 'a cargo" de la persona 
trabajadora a efectos del acompañamiento cuando se trate de personas que presenten una 
necesidad real de tal acompañamiento en base a razones de edad, accidente o enfermedad 
que hagan que no se pueda valer por sí mismo y que no esté en condiciones de acudir solo a 
la visita médica. 
 
c) En el caso de la edad se entenderá que existe dependencia, y por tanto la necesidad de 
acompañamiento, con los hijos e hijas menores de 14 años.  
 
d) En todos los casos será necesario justificar el permiso con el correspondiente comprobante 
visado por la persona facultativa, o el personal debidamente acreditado, sean o no de la 
seguridad social. 
 
3. Reconocimiento del trabajador por el tiempo indispensable para la realización de exámenes 
prenatales y técnicas de preparación al parto que hayan de realizarse dentro de la jornada de 
trabajo, igual que la trabajadora. 
 
4. Dos días por accidente, enfermedad grave, hospitalización o intervención quirúrgica sin 
hospitalización que precise reposo domiciliario de parientes hasta segundo grado de 
consanguinidad o afinidad. Cuando por tal motivo la persona trabajadora necesite hacer un 
desplazamiento de más de 150 km, el plazo será de cinco días. 
 
En los casos de hospitalización del párrafo anterior, previo aviso y justificación, el permiso 
podrá disfrutarse por parte del trabajador de manera consecutiva o alterna, desde el momento 
en que se produzca el hecho causante que determine la hospitalización y hasta la finalización 
de la misma. 
 
5.  Tres días en caso de fallecimiento de familiares hasta segundo grado de consanguinidad o 
afinidad. En caso de necesitar hacer un desplazamiento de 30 km o más el permiso será de 
cinco días. 
 
6. Las parejas de hecho tendrán el mismo tratamiento a efecto de licencias que una pareja de 
derecho. Se entenderá como “pareja de hecho”, lo dispuesto en los artículos 234-1 y 234-2 de 
la Sección Primera, Capítulo IV, de la Ley 25/2010. Del 29 de julio, del Libro segundo del 
Código Civil de Catalunya, relativo a las personas y la familia, estableciendo tres supuestos: 
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a) Convivencia de más de 2 años ininterrumpidos 
b) Convivencia durante la cual la pareja ha tenido un hijo 
c) Formalización de la relación de pareja estable en escritura pública 
 
Artículo 21. Acumulación horas lactancia. 
 
En los supuestos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento, de 
acuerdo con el articulo 45.1.d), las personas trabajadoras tendrán derecho a una hora de 
ausencia del trabajo, que podrán dividir en dos fracciones, para el cuidado del lactante hasta 
que este cumpla nueve meses. La duración del permiso se incrementará proporcionalmente en 
los casos de nacimiento, adopción, guarda con fines de adopción o acogimiento múltiples.  
 
Quien ejerza este derecho, por su voluntad, podrá́ sustituirlo por una reducción de su jornada 
en media hora con la misma finalidad o el permiso de 19 días laborales consecutivos. 
 
La reducción de jornada contemplada en este apartado constituye un derecho individual de las 
personas trabajadoras sin que pueda transferirse su ejercicio al otro progenitor, adoptante, 
guardador o acogedor. No obstante, si dos personas trabajadoras de la misma empresa 
ejercen este derecho por el mismo sujeto causante, la dirección empresarial podrá́ limitar su 
ejercicio simultaneo por razones justificadas de funcionamiento de la empresa, que deberá́ 
comunicar por escrito.  
 
Cuando ambos progenitores, adoptantes, guardadores o acogedores ejerzan este derecho con 
la misma duración y régimen, el periodo de disfrute podrá́ extenderse hasta que el lactante 
cumpla doce meses, con reducción proporcional del salario a partir del cumplimiento de los 
nueve meses.  
  
Las personas trabajadoras tendrán derecho a ausentarse del trabajo durante una hora en el 
caso de nacimiento prematuro de hijo o hija, o que, por cualquier causa, deban permanecer 
hospitalizados a continuación del parto. Asimismo, tendrán derecho a reducir su jornada de 
trabajo hasta un máximo de dos horas, con la disminución proporcional del salario. 
 
Artículo 22. Excedencias. 
 
Las personas trabajadoras tendrán derecho a un periodo de excedencia de duración no 
superior a 3 años y con reserva del puesto de trabajo por el tiempo que dure la excedencia, 
para atender al cuidado de cada hijo/a, ya sea natural, como por adopción, o en los supuestos 
de acogimiento, tanto permanente como pre-adoptivo, a contar desde su fecha de nacimiento, 
en su caso, de la resolución judicial o administrativa. 
 
También tendrán derecho a un periodo de excedencia, de duración no superior a tres años, y 
con reserva del puesto de trabajo por el tiempo que dure la excedencia, las personas 
trabajadoras para atender al cuidado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad 
o afinidad, que por razón de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse por sí mismo, y 
no desarrolle actividad retribuida. 
 
El periodo en que la persona trabajadora permanezca en situación de excedencia conforme a 
lo establecido en este artículo será computable a efectos de antigüedad y la persona se 
beneficiará de cualquiera de las mejoras en las condiciones de trabajo durante la suspensión 
del contrato. 
 

Capítulo VII 
Igualdad de trato y oportunidades 

 
Artículo 23. Principio de no discriminación. 
 
El presente Convenio se fundamenta en la igualdad de derechos y obligaciones sin 
discriminación por razón de sexo, religión, raza, ideología política, sindical, edad o por vínculo 
de parentesco con personas pertenecientes  o relacionadas con la empresa. Asímismo y de 
acuerdo a lo dispuesto en la Ley orgánica 3/2007, se velará por el respeto a la igualdad de trato 



  B
  B

ut
lle

tí 
O

fic
ia

l d
e 

la
 P

ro
ví

nc
ia

 d
e 

B
ar

ce
lo

na

 

D
at

a 
24

-1
-2

02
0

 

C
V

E
 2

02
00

01
62

5

 

P
àg

. 1
0-

18

 

ht
tp

s:
//b

op
.d

ib
a.

ca
t

  A

Pàgina 10 de 18 

y oportunidades en el ámbito laboral y, con esta finalidad la empresa adoptará medidas 
dirigidas a evitar cualquier tipo de discriminación laboral entre hombres y mujeres, incluido el 
racial, étnico, estado civil, religión o convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación 
Sindical, condición social o lengua. 
 
Artículo 24. Principio de acción positiva. 
 
Con el fin de contribuir de forma eficaz a la aplicación del principio de no discriminación 
(artículo 23 del presente Convenio), y a su desarrollo bajo los conceptos de igualdad de 
condiciones en trabajos de igual valor, se desarrollará una acción positiva particularmente en 
las condiciones de contratación, salarios, formación, promoción y condiciones de trabajo en 
general de manera que en igualdad de condiciones de idoneidad tendrán preferencia las 
personas del género menos representado en el grupo profesional de que se trate. 
 
Artículo 25.  Principio general de no discriminación en la retribución. 
 
La empresa pagará por la prestación de un trabajo de igual valor la misma retribución tanto 
directa como indirecta, salarial o extrasalarial, sin que se pueda producir ninguna 
discriminación por razón de discapacidad, género, origen, incluso el racial o étnico, estado civil, 
edad, religión, convicciones, opinión política, orientación sexual, afiliación sindical, condición 
social o lengua. 
 
Artículo 26.  Medidas específicas para prevenir el acoso sexual y moral y protocolo de 
actuación en el ámbito de las empresas.  
 
1. Definiciones 
 
Constituirá acoso sexual cualquier comportamiento, verbal o físico, de naturaleza sexual que 
tenga el propósito o produzca el efecto de atentar contra la dignidad de una persona, en 
particular cuando se crea un entorno intimidatorio, degradante u ofensivo. Constituirá acoso por 
razón de sexo cualquier comportamiento realizado en función del sexo de una persona, con el 
propósito o efecto de atentar contra su dignidad y de crear un entorno intimidatorio, degradante 
u ofensivo. 
 
2. Protocolo de actuación 
 
1. La dirección de la empresa velará por la consecución de un ambiente adecuado en el 
trabajo, libre de comportamientos indeseados de carácter o connotación sexual, y adoptará las 
medidas oportunas al efecto, entre otras, la apertura de expediente contradictorio. 
 
2. Con independencia de las acciones legales que puedan interponerse al respecto ante 
cualesquiera instancias administrativas o judiciales, el procedimiento interno se iniciará con la 
denuncia de acoso sexual ante una persona de la dirección de la empresa. 
 
3. La denuncia dará lugar a la inmediata apertura de expediente informativo por parte de la 
dirección de la empresa, para la que se creará una comisión de no más de 2 personas, con la 
debida formación en estas materias, especialmente encaminado a averiguar los hechos e 
impedir la continuidad del acoso denunciado, para lo que se articularán las medidas oportunas 
al efecto. 
 
4. Se pondrá en conocimiento inmediato de la representación legal de los trabajadores la 
situación planteada, si así lo solicita la persona afectada, que podrá requerir que dicha 
representación esté presente en todo el procedimiento. 
 
5. En las averiguaciones a efectuar, se dará trámite de audiencia a todos los intervinientes, 
practicándose cuantas diligencias puedan considerarse conducentes a la aclaración de los 
hechos acaecidos. 
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6. Este proceso se sustanciará en un plazo máximo de 10 días. Durante el mismo, se guardará 
absoluta confidencialidad y reserva, por afectar directamente a la intimidad y honorabilidad de 
las personas. 
 
7. La constatación de la existencia de acoso sexual en el caso denunciado dará lugar, entre 
otras medidas, siempre que el sujeto activo se halle dentro del ámbito de dirección y 
organización de la empresa, a la imposición de una sanción conforme a la calificación 
establecida en el régimen disciplinario. 
 
8. A estos efectos, el acoso sexual será considerado siempre como falta muy grave. 
 
9. Las personas que realicen las diligencias no podrán tener relación de dependencia directa o 
parentesco con cualquiera de las partes, ni tener el carácter de persona denunciada o 
denunciante. 
 
10. A la finalización del expediente informativo de la investigación se dará copia a la persona 
denunciante y denunciada. 
 
11. Durante la tramitación del expediente informativo se podrán adoptar las medidas cautelares 
que se consideren necesarias, que permitan separar a la persona denunciante y denunciada, 
sin menoscabo de sus condiciones laborales 
 
Artículo 27. Derechos laborales de las personas trabajadoras víctimas de violencia de género. 
 
Las faltas de asistencia, de las personas trabajadoras víctimas de violencia de género, totales o 
parciales, tendrán la consideración de justificadas por el tiempo y en las condiciones en que así 
lo determinen los servicios sociales de atención o de salud según proceda. 
 
Asimismo, las personas trabajadoras víctimas de violencia sobre la mujer, para hacer efectiva 
su protección o su derecho de asistencia social integral, tendrán derecho a la reducción de la 
jornada con disminución proporcional de la retribución, o la reordenación del tiempo de trabajo, 
a través de la adaptación del horario, de la aplicación del horario flexible, cambio de centro de 
trabajo con reserva puesto de trabajo o suspensión contrato con reserva puesto de trabajo, en 
los términos que para estos supuestos establezca el plan de igualdad de aplicación, en su 
defecto,  la elección corresponderá a la persona trabajadora. 
 
En dicho supuesto la empresa mantendrá las retribuciones íntegras cuando reduzca su jornada 
en un tercio o menos. 
 

Capítulo VIII 
Régimen disciplinario 

 
Artículo 28. Principios generales. 
 
Los trabajadores podrán ser sancionados por la dirección de la empresa en virtud de 
incumplimientos labores de acuerdo con la graduación de faltas y las sanciones que se 
establecen en este Convenio colectivo así como en el protocolo de acoso sexual o por razón de 
sexo.  
 
La valoración las faltas y las correspondientes sanciones impuestas por la dirección de la 
empresa serán revisables por la jurisdicción competente. La sanción de faltas graves y muy 
graves requerirá comunicación escrita al trabajador/a, haciendo constar la fecha y los hechos 
que la motivan.  
 
No se podrán imponer sanciones que consistan en la reducción de la duración de las 
vacaciones ni otra disminución de los derechos de descanso del trabajador. 
 
Artículo 29. Graduación de les faltas. 
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Las faltas cometidas por los trabajadores/as se clasificarán según la importancia y, en su caso, 
su reincidencia, en leves, graves y muy graves. 
 
1. Serán faltes leves: 
 
1.1 Tres faltas de puntualidad en un mes sin justificar. 
 
1.2 No comunicar con antelación la falta al trabajo por causa justificada, salvo que se pruebe la 
imposibilidad de hacerlo. 
 
1.3 La falta de orden y limpieza personal. 
 
1.4 Discusiones que tengan repercusión en la buena marcha de los servicios. 
 
1.5 Falta de atención o diligencia con el público, así como en el desarrollo de la tarea 
encomendada. 
 
1.6 Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada. 
 
1.7 Pequeños descuidos en la conservación del material. 
 
1.8 No comunicar a la empresa los cambios de residencia o domicilio. 
 
1.9 Falta de respeto y consideración en materia leve hacia los subordinados,  compañeros, 
jefes, personal y público, así como la discusión con estos durante la jornada de trabajo. 
 
2. Serán faltas graves: 
 
2.1. Más de tres y hasta diez faltas de puntualidad en el trabajo durante un mes, sin 
justificación. 
 
2.2. No ir al trabajo dos días al mes sin justificación. 
 
2.3. Simular la presencia de otro trabajador utilizando su firma, ficha o tarjeta de control. 
 
2.4. Cambiar, registrar los armarios o taquillas de los compañeros o del público sin la debida 
autorización. 
 
2.5. La negligencia o imprudencia graves en el desarrollo de la actividad encomendada. 
 
2.6. Les cometidos contra la disciplina en el trabajo. 
 
2.7. La negligencia grave en la conservación y utilización de materiales, trabajos y máquinas 
que el trabajador tenga a su cargo. 
 
2.8. Los maltratos de palabra o hecho o faltas de respeto muy graves hacia los compañeros, 
terceros o público en general. 
 
2.9. El abandono del puesto de trabajo sin causa justificada. 
 
2.10. Realizar sin el permiso oportuno, trabajos particulares o usar elementos de la empresa 
para finalidades personales, durante la jornada laboral, y en beneficio propio. 
 
2.11 Abandono del puesto de trabajo sin que se haya comunicado dicha ausencia, la 
reincidencia se considerará falta muy grave siempre y cuando conlleve un claro perjuicio para 
la empresa. 
 
2.12 La desobediencia o indisciplina en el puesto de trabajo, la reincidencia se considerara falta 
muy grave.  
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3. Serán faltas muy graves: 
 
3.1. Más de diez faltas de puntualidad en el trabajo durante tres meses sin causa justificada. 
 
3.2. Más de veinte faltas de puntualidad en el trabajo durante seis meses sin causa justificada. 
 
3.3. El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las gestiones encomendadas. 
 
3.4. El robo, el robo y la apropiación indebida, tanto de otros trabajadores de la empresa, como 
al público, como a cualquier persona que esté dentro del parque. 
 
3.5. La simulación comprobada de accidente o enfermedad. 
 
3.6. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfectos en máquinas, aparatos, 
instalaciones, edificios, herramientas, documentos y departamentos de la empresa. 
 
3.7. La revelación a terceros de cualquier información de reserva obligada, cuando de este 
hecho se deriven perjuicios de cualquier orden para la empresa. 
 
3.8. El maltrato de palabra o hecho, o faltas de respeto muy graves, hacia compañeros, 
terceros o público en general, de contenido sexista, sexual, racista o xenófobo. 
 
3.9. El abandono del puesto de trabajo más de dos veces durante treinta días sin causa 
justificada. 
 
3.10. El abuso grave de autoridad. 
 
3.11. La desobediencia o indisciplina continuadas en el trabajo. 
 
3.12. La disminución voluntaria y continuada en el rendimiento normal del trabajo. 
 
3.13. La reincidencia de cualquier falta grave en un periodo de tres meses.  
 
3.14. Cualquier conducta que se considere constitutiva de acoso moral, sexual o por razón de 
sexo. 
 
3.15. La no utilización de los equipos de protección individual siempre que la empresa los haya 
entregado y que estos estén en perfectas condiciones para su finalidad. 
 
Artículo 30. Sanciones. 
 
Las sanciones que la empresa podrá aplicar a los trabajadores/as, según la gravedad y 
circunstancias del caso concreto serán las siguientes: 
 
1. Faltas leves: Amonestación verbal o escrita. 
 
2. Faltas graves: Suspensión de trabajo y sueldo de uno a quince días. 
 
3. Faltas muy graves: Suspensión de trabajo y sueldo de dieciséis a sesenta días y despido. 
 
Las faltas leves prescribirán a los diez días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a 
los sesenta días a partir de la fecha en que la empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en 
todo caso, a los seis meses de haberse cometido  
 
La dirección comunicará al Comité de Empresa su decisión de sancionar y este podrá emitir un 
informe que se adjuntará al expediente. 
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Capítulo IX 
Derechos sindicales 

 
Artículo 31. Derechos sindicales. 
 
En relación a los derechos sindicales de los trabajadores/as, este convenio colectivo se remite 
a lo establecido en el Estatuto de los trabajadores.  
 
Para la realización de actividades de los delegados y delegadas de prevención dentro del 
parque, conforme a lo dispuesto en la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales y 
demás disposiciones en esta materia, los mismos dispondrán del tiempo necesario para tal 
motivo. 
 
Artículo 32. Asambleas de personal. 
 
La empresa facilitara la celebración de asambleas de los trabajadores/as cuando sean 
solicitadas con una antelación mínima de 48 horas y se cumplan el resto de requisitos que 
puedan establecer las disposiciones que regulen en cada momento estas reuniones. 
 
Las asambleas tendrán lugar fuera de la jornada de trabajo y después de haberla acabado. 
 
Como excepción, la empresa acepta que se puedan celebrar asambleas antes de acabar la 
jornada y dentro de la misma, sin pérdida de retribución, y hasta un máximo de dos horas 
semanales, en los casos siguientes:  
 

 Suspensión de pagos o declaración de quiebra de la empresa. 
 

 Presentación de expedientes de regulación de ocupación. 
 
Artículo 33. Tablón de avisos. 
 
En el centro de trabajo se habilitarán unos tablones de anuncios, de un mínimo de 0'80x1'20 
metros, en los que los delegados/as de personal o cualquier trabajador/a de empresa afiliado/a 
a alguna de las centrales sindicales legalmente constituidas tendrán derecho a hacer 
comunicaciones, avisos y propaganda. 
 
Cuando la comunicación sea efectuada por trabajadores/as que no sean delegados de 
personal, deberán de comunicarlo previamente a estos, así como al representante de la 
empresa, los cuales en ningún caso se podrán oponer, haciéndose responsable del contenido 
del firmante o firmantes los cuales en ningún caso se podrán oponer, haciéndose responsable 
del contenido el firmante o firmantes. Cuando se haga alguna comunicación con la que la 
empresa no esté conforme, tendrá derecho a consignar en el citado tablón de anuncios la 
réplica o contestación que estime pertinente. 
 
Artículo 34. Documentos de cotización. 
 
La empresa podrá a disposición mensualmente los modelos de cotización a la seguridad social 
TC-1 i TC-2, acreditativo del pago de las cuotas.  
 
Así mismo, trimestralmente, pondrá a disposición de los delegados/as de personal los citados 
TC-1 i TC-2. 
 

Capítulo X 
Seguridad y salud laboral 

 
Artículo 35. Vigilancia de la salud. 
 
La vigilancia de la salud de las personas trabajadoras se realizará conforme a les normas 
establecidas en el artículo 22 de la Ley 31/1995 de Prevención de Riesgos Laborales. 
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La realización de los reconocimientos médicos será en atención a las particularidades de cada 
uno de los puestos de trabajo existentes en el parque, y a las circunstancias personales de 
cada trabajador y trabajadora.  
 
Para eso los delegados y delegadas de prevención deberán supervisar los protocolos para la 
actuación de los servicios de prevención en la citada materia. 
 
Artículo 36. Riesgos específicos. 
 
La empresa está obligada a definir en cada caso los puestos de trabajo con riesgos específicos 
para la maternidad, lactancia natural y puestos de trabajo alternativos. 
 
Artículo 37. Formación específica para los delegados/as de prevención. 
 
La formación de los delegados y delegadas de prevención a la que hace referencia el artículo 
37.2 de la Ley 31/1995 se desarrollará en atención a los riesgos a los que pudiesen estar 
expuestos los trabajadores y trabajadoras del parque. 
 
Artículo 38. Ropa de trabajo. 
 
La empresa tiene la obligación de hacer entrega de la ropa de trabajo adecuada a toda la 
plantilla en función del puesto de trabajo a desarrollar, y teniendo en cuenta las características 
específicas del puesto de trabajo y personales. En caso de embarazo la empresa facilitará a las 
mujeres trabajadoras, las piezas de ropa adecuadas a su estado de embarazo. 
 
Todo trabajador/a de esta empresa recibirá 2 equipos adecuados de verano y 2 de invierno, 
según las necesidades de su departamento.  
 
En relación al calzado, a los trabajadores/as fijos y fijos discontinuos, la  empresa facilitará el 
calzado adecuado para el desarrollo de las tareas propias de cada departamento. En el caso 
de no facilitar dicho calzado, el trabajador será compensado por la empresa por el uso de su 
calzado con un importe fijo de 24,60 EUR. Cada año este importe tendrá la correspondiente 
subida del IPC interanual estatal.  
 
El pago de este importe se realizará a todos aquellos que estén de alta en el mes de agosto.  
 
La empresa facilitará los equipos de invierno en noviembre y los de verano, en mayo.  
 
Cuando por negligencia manifiesta del trabajador/a se estropee el equipo facilitado por la 
empresa, este tendrá la obligación de reponerlo.  
 

Capítulo XI 
Previsión social 

 
Artículo 39. Incapacidad temporal. 
 
a) La incapacidad temporal por accidente de trabajo deberá de ser contemplada desde el 
primer día de baja hasta alcanzar el 100% de la retribución mensual ordinaria hasta 1 año.  
 
b) El sujeto por incapacidad temporal que origine hospitalización tendrá derecho a percibir el 
100% durante todo el periodo de internamiento, y en caso de dejar de estar ingresado y siga 
estando de baja hasta un máximo de 6  meses contados desde el primer día de baja. 
 
c) La incapacidad temporal por enfermedad común, sin hospitalización, será la siguiente: 
 
1. Durante los primeros 7 días, cuando se trate de la primera baja contando un año de la última 
baja que el trabajador/a haya sufrido, la empresa abonará el 100% y desde el 8 día según la 
legislación. 
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2. A la segunda baja, durante los primeros 7 días, percibirá el 80% y desde el 8 día lo que 
establezca la normativa legal aplicable. 
 
3. Y a la tercera baja, según la legislación aplicable desde el primer día. 
La legislación aplicable establece, que en enfermedad común se percibirá el 60% de la base 
reguladora hasta el 20 día y a partir del 21 día el 75% de la base reguladora. 
 
Este artículo no afectará a las trabajadoras en estado, con justificante médico. 
 
Artículo 40. Convenio con la mutua. 
 
La empresa ha llegado a un acuerdo con nuestra mutua de accidentes laborales Mutua 
Universal, por el cual los trabajadores/as de Aspro Ocio, SA dispondrán de una serie de 
ventajas y descuentos. 
 

Capítulo XII 
Comisión Paritaria  e inaplicación 

 
Artículo 41. Comisión Paritaria. 
 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 85.3 e) del Estatuto de los trabajadores, se 
establece para la vigencia y cumplimiento de las cuestiones que deriven de la aplicación del 
Convenio, una Comisión Paritaria que estará formada por dos representantes de la empresa y 
otros dos representantes de de la representación legal de los trabajadores. 
 
El procedimiento de actuación de esta Comisión consistirá en que, las discrepancias o quejas, 
así como demás funciones reguladas más adelante, que puedan surgir sobre lo pactado en 
este Convenio colectivo, se comuniquen por escrito a la Comisión Paritaria que, tras recibir el 
escrito, se reunirá y en un plazo de 7 días hábiles a contar desde la recepción del escrito, 
resolverá.  
 
A las reuniones de la Comisión Paritaria podrán asistir con voz pero sin voto los asesores que 
las partes designen, con un máximo de dos por representación.   
 
Se establece como domicilio para comunicaciones a la Comisión Paritaria: 
 
• FeSMC-UGT, Rambla del Raval, 29-35 4ª planta, 08001 Barcelona 
• Empresa: Carretera de Malgrat- Palafolls, km 2 
 
Las funciones encomendadas a la comisión paritaria son: 
 
a) Conocimiento y resolución de las cuestiones derivadas de la aplicación e interpretación del 
Convenio colectivo, así como de la vigilancia en el cumplimiento de lo pactado. 
 
b) Mediar o arbitrar, en su caso, en el tratamiento y solución de cuantas cuestiones y conflictos 
de carácter colectivo le sean sometidos, de común acuerdo entre las partes, en aquellas 
materias contempladas en los artículos 40, 41 y 82.3 del Estatuto de los trabajadores. 
 
c) Velar especialmente por el conocimiento y recepción de información sobre sus diversas 
oportunidades, siguiendo las recomendaciones del acuerdo interprofesional de Cataluña 
vigente en cada momento. 
 
d) Elaborar las tablas salariales correspondientes a los años 2020, 2021 y 2022 de conformidad 
con lo previsto en el artículo 12 del presente convenio 
 
Para solventar las discrepancias que pudieran surgir en el seno de la citada comisión, y en 
base a las previsiones contenidas en el artículo 83 del Estatuto de los trabajadores, las partes 
se someten expresamente a los procedimientos de conciliación y mediación del Tribunal  
Laboral de Cataluña. 
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Artículo 42.  Régimen de inaplicación de las condiciones de trabajo previstas en el presente 
convenio colectivo. 
 
Por acuerdo entre la empresa y la representación de los trabajadores, cuando existan causas 
económicas, técnicas, organizativas o de producción, se podrán inaplicar las condiciones de 
trabajo previstas en el presente Convenio colectivo, según lo previsto en el artículo 82.3 del 
Estatuto de los trabajadores, previo el desarrollo de un período de consultas.  
 
Cuando el período de consultas finalice con acuerdo, se presumirá que existen las causas 
justificativas de la inaplicación y aquél sólo podrá ser impugnado ante la jurisdicción social 
cuando se presuma la existencia de fraude, dolo, coacción o abuso de derecho en su 
conclusión. El acuerdo deberá determinar con exactitud las nuevas condiciones de trabajo 
aplicables en la empresa y su duración, que no podrá prolongarse más allá del momento en 
que resulte aplicable un nuevo Convenio colectivo en la empresa. 
 
El acuerdo deberá de ser notificado a la Comisión Paritaria del Convenio colectivo y a la 
autoridad laboral.  
 
En el caso de desacuerdo durante el período de consultas cualquiera de las partes podrá 
someter la discrepancia a la Comisión Paritaria del Convenio, que dispondrá de un plazo 
máximo de 7 días hábiles para pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera 
planteada.  
 
Cuando no se hubiera solicitado la intervención de la Comisión Paritaria o ésta no hubiera 
alcanzado un acuerdo, las partes deberán recurrir a los procedimientos de conciliación y 
mediación del Tribunal Laboral de Catalunya.  
 
El sometimiento a arbitraje tendrá carácter voluntario, de conformidad con lo previsto en el 
Acord Interprofesional de Catalunya vigente en cada momento.  
 

Capítulo XIII 
Derecho supletorio 

 
Artículo 43. Legislación complementaria. 
 
Para todo lo no previsto en el presente Convenio colectivo se estará a lo dispuesto en el 
Estatuto de los trabajadores y a la normativa de legal aplicación, así como al Acuerdo 
Interprofesional de Catalunya vigente en cada momento. 
 
Artículo 44. Solución extrajudicial de conflictos. 
 
A efectos de solventar los conflictos colectivos o individuales que puedan presentarse (artículo 
40, 41, y 82.3 del ET), tanto de carácter jurídico como de intereses, derivados de la aplicación 
de este Convenio colectivo, sin perjuicio de las facultades y competencias atribuidas a la 
Comisión Paritaria, ambas partes negociadoras, en representación de los trabajadores/as y las 
empresas incluidas en su ámbito funcional, pactan expresamente el sometimiento a los 
procedimientos de conciliación y mediación del Tribunal Laboral de Catalunya para solucionar 
todos aquéllos no excluidos expresamente de las competencias de dicho tribunal a los efectos 
de lo establecido en los artículos 63 y 156 de la Ley reguladora de la jurisdicción social. 
 
ANEXO 1 
 
TABLAS SALARIALES 2019 
 

Grupo profesional Salario anual 
Salario base 
mensual/14 

1. Encargados 22.036,02 1.574,00 

2. Técnicos 18.682,72 1.334,48 

3-. Técnicos auxiliares 15.330,52 1.095,04 
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4. Personal de operaciones 12.854,62    918,19 

5. Personal subalterno 12.600,00    900,00 

 
 
Barcelona, 7 de novembre de 2019 
El director dels Serveis Territorials a Barcelona del Departament de Treball, Afers Socials i 
Famílies, Eliseu Oriol Pagès 
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